
COMUNIDAD PROGRAMA PROPOSICIÓN SECTOR ENTIDAD (CABEZA)

CAMACOL

- Asignar 80.000 subsidios para adquisición de vivienda nueva en los diferentes 
programas de la SDHT.
- Promover la iniciación de 150.000 Unidades de Viviendas VIS y VIP en Bogotá.
- Porcentaje de avance en el plan de interoperabilidad de los sistemas de información de 
las entidades que conforman la cadena de urbanismo y construcción

PLANEACIÓN CAMACOL

Pacto ciudadano  San 
Cristóbal

1-     
Mantener en un mínimo el 50/50 de
la inversión del recurso en presupuestos participativos, tal como se manejó en
la administración anterior

2-      Fortalecer la línea de fomento hacia
las actividades culturales 

3-      Proponer una agenda normativa para
cada sector (cultura, ambiente, deporte, ambiente y social) que garantice la
protección del patrimonio material e inmaterial 

4-      Establecer en el nuevo PDL y PDD la
focalización de acciones que involucre a los diferentes grupos étnicos,
etarios, poblacionales, minorías y ciudadanía en general.

5-      Establecer una agenda autónoma con
base cultural 

6-     
Establecer acciones o proyectos
de dialogo intergeneracional  entre los
diferentes actores culturales y ciudadanos 

7-      Enfocar los componentes de fortalecimiento a
organizaciones de la sociedad civil de San Cristóbal en los siguientes
aspectos: misionales, administrativos. Organizativos, documentales, modelos de
gestión, sostenibilidad y sustentabilidad 

8-      Agenda normativa que aborde:
fortalecimiento a equipamiento culturales, 
garantías de circulación de los recursos FDL y garantizar el buen
funcionamiento de equipos técnicos del campus cultural 

9-      Mantener el programa ES CULTURA
LOCAL o alguno similar

10-    Establecer agendas, centros de pensamientos, observatorios
que permitan establecer nuevos tipos o formas de pensamiento
político-administrativas 

11-   Implementar acciones que permitan
hablar de CORREDOR CULTURAL Y CULTURA CABLE SAN CRISTOBAL 

12-   Establecer nuevos espacios museales,
expositivos y culturales que permitan el estudio y el reconocimiento de la
historia y la memoria de la localidad de San Cristóbal 

PLANEACIÓN PACTO  HISTORICO



COMUNIDAD PROGRAMA PROPOSICIÓN SECTOR ENTIDAD (CABEZA)

Unidad de 
manteamiento vial - 
UMV

1-      Incluir en el PDD la política de
mantenimiento preventivo.

2-      Desarrollar y fortalecer la positiva
preventiva para beneficio de la malla vial de la ciudad.

3-      Atención inmediata de todo el
subsistema de la malla vial cuando se presente situaciones que dificulten la
movilidad.



COMUNIDAD PROGRAMA PROPOSICIÓN SECTOR ENTIDAD (CABEZA)

JAL de Bosa

 

1-     
Desmantelamiento de estructuras
criminales

2-     
Poner en
funcionamiento el Centro Integral de Justicia Bosa Campo Verde con la
prestación del servicio por parte de todas las entidades.

3-     
Fortalecer con
equipamiento y capacitaciones a los frentes de seguridad.

4-     
Priorizar en las zonas
de cesión de los Planes Parciales la construcción de equipamientos educativos
en especial para primera infancia. 

5-     
Incluir y priorizar la
Calle 56f dentro del articulado del proyecto de acuerdo teniendo en cuenta que
se encuentra en la etapa de estudios y diseños.

6-     
Incluir y priorizar el
tramo de interconectores de la ALO-SUR dentro del articulado del proyecto de
acuerdo, toda vez que, en el proyecto Base del PDD se contempla la Malla
Arterial ALO completa y en la etapa de estudios y diseños.

7-     
Priorizar la AV. 1 de
mayo y se realice el cambio de nomenclatura de Avenida 1 de Mayo desde la Calle
93C hasta la Av Agoberto Mejía a Avenida 1 de Mayo desde la Carrera 93C hasta
la Av Agoberto Mejía

8-     
Priorizar el PUENTE
HUMEDAL LA TIBANICA y se revise la especificidad del parágrafo en el artículo
155, en cuanto a la forma que se realizará la priorización de proyectos e
iniciativas. 

9-     
Reactivar el
funcionamiento de los CAPS con el fin de promover el cumplimiento de las metas
de producto en el sector salud.

10-  
Proporcionar las
dotaciones y el talento humano para el funcionamiento del Hospital de Bosa III
nivel.

11-  
Promover la
adquisición de un móvil de esterilización para cada una de las Subredes
Integradas de Salud, con el fin de ampliar la cobertura y por ende facilitar el
cumplimiento de la meta estratégica.

Comunidad JAL



COMUNIDAD PROGRAMA PROPOSICIÓN SECTOR ENTIDAD (CABEZA)

Modelia

1-      Reubicaciones de la zona de bares y
discotecas en una zona grande

2-      Mejorar y mantener el Parque Canal
Boyacá 

3-      Buenos equipamientos institucionales
en ese centro de cultura juvenil

4-      Promover el funcionamiento de una
zona comercial las 24horas 

5-      Fortalecer la capacidad de las
inspecciones de la policía

6-      La UPL (Unidades de Planeamiento
Local) requiere equipamiento en salud, educación y administrativo 

Comunidad y 
seguridad Modelia

Federación de acción comunal 
de Bogotá - propuesta de 

nueva redacción del artículo 
120 del proyecto de PDD

PROPUESTA DE NUEVA REDACCIÓN DEL
ARTÍCULO 120 DEL PROYECTO DE PDD

Artículo 120 (ACTUAL). Modelo de
fortalecimiento para la participación ciudadana. Impleméntese un modelo de
fortalecimiento que amplíe el alcance de la participación ciudadana con las
instancias de participación, organizaciones sociales con enfoque diferencial,
de género y poblacional, organizaciones comunales de primer, segundo y tercer
grado, medios comunitarios y alternativos de comunicación y propiedad
horizontal con el fin de mejorar las capacidades de incidencia de la ciudadanía
y la confianza en la institucionalidad distrital, así como coadyuvar a la
implementación del Plan Estratégico de la Federación Nacional de Acción
Comunal.

PROPUESTA DE NUEVA REDACCIÓN DEL
ARTÍCULO 120 (NUEVO):

Modelo de fortalecimiento para la participación
ciudadana. Impleméntese un modelo de fortalecimiento que amplíe el alcance de
la participación ciudadana con las instancias de participación, organizaciones
sociales con enfoque diferencial, de género y poblacional, organizaciones
comunales de primer, segundo y tercer grado, medios comunitarios y alternativos
de comunicación y propiedad horizontal con el fin de mejorar las capacidades de
incidencia de la ciudadanía y la confianza en la institucionalidad distrital, las entidades del 
Distrito y los Fondos
de Desarrollo local coadyuvarán a la implementación del Plan Estratégico de la
Federación de Juntas de Acción Comunal de Bogotá

Salud Secretaria de salud



COMUNIDAD PROGRAMA PROPOSICIÓN SECTOR ENTIDAD (CABEZA)

FEDERACIÓN NACIONAL DE 
SORDOS

1-      La definición de GRUPOS POBLACIONALES
en su página 25, si bien la categoría se enfoca en la definición de la Ley 1618
del 2013, es necesario ampliarla con el enfoque de la Convención de los
Derechos de las personas con Discapacidad de la ONU

2-      todos los programas que se proponen
en el Plan de Desarrollo desde el Distrito deben tener en cuenta de manera
transversal a la población sorda desde un enfoque dual, reconociendo que son
usuarias de una lengua diferente al español y por lo tanto los ajustes
razonables deben incorporar la Lengua de Señas Colombiana, ya que es el único
grupo poblacional del sector discapacidad con estas características y en
ocasiones queda  invisibilizado.

3-      De las páginas 40 a 45 los derechos
se enfocan únicamente a la educación, salud y trabajo, por lo que es necesario
ampliar a los demás derechos que si bien están en otros apartados quedan muy
ambiguos y generales

4-      La población sorda requiere acceso
permanente a los diferentes servicios del distrito

5-      Es importante que dentro de la
Secretaria de Cultura se pueda incluir el artículo 9 de la ley 2049 del 2020
que fija la celebración del día Nacional de la Lengua de Señas Colombiana y día
Internacional de las lenguas de señas fijada por resolución de la ONU para el
día 23 de septiembre, lo cual debe aterrizarse a nivel distrital.

6-      Una gobernanza sólida para potenciar
la garantía de derechos de la población con discapacidad.

7-      Cifras confiables para una acción
pertinente.

8-      Educación y trabajo inclusivos para
garantizar autonomía e independencia.

9-      Accesibilidad para inclusión social y
productiva de las personas con discapacidad.

10-   Materialización de la igualdad ante
la ley y de la garantía del acceso a la justicia.

Salud Secretaria de Salud



COMUNIDAD PROGRAMA PROPOSICIÓN SECTOR ENTIDAD (CABEZA)

IDRD

1.   
Garantizar la seguridad en los parques y escenarios y
canchas no contemplados en el PDD y en el POT

2.   
Administración
y mantenimiento de los 3 CEFE actuales (Tunal, Fontanar y San Cristóbal)

3.   
Realizar
el mantenimiento, administración y vigilancia de 181 canchas de fútbol
sintéticas y 42 naturales.   Este
incremento en meta tendría un valor adicional de $105.600.000.000. De esta
forma atender las demandas de la ciudadanía, que actualmente, sobrepasan los
requerimientos en términos de la disponibilidad de la infraestructura física y
mantenimiento de los parques, escenarios necesarios para generar confianza, construir
tejido social y adquirir hábitos de vida saludables.

4.   
Revitalización
y renovación urbana y rural con inclusión  en el parque El Porvenir Gibraltar: El parque
contemplativo permitiría unir las localidades de Kennedy y Bosa, será el nodo
de conexión de los habitantes de bosa con la primera línea del metro el cual ya
cuenta con diseños, pero no está financiada su construcción que tiene un valor
de $250.000.000.000 

5.   
Realizar el mantenimiento, administración y vigilancia
de 181 canchas de fútbol sintéticas y 42 naturales. 

6.   
El parque
Arboleda Santa Teresita, se encuentra ubicado en una zona de la ciudad donde
hay falta de oferta deportiva por parte del IDRD, adicionalmente se encuentra
cerca al área de protección de los cerros y beneficiaria a 215,358 habitantes

7.   
SANTA
HELENA Parque de carácter contemplativo en un sector densificado de la ciudad
en donde el espacio público efectivo es necesario por ese aumento de población
beneficiando a 519,235 Habitantes -  $23.000.000.000

8.   
PARQUE
LINEAL DE LA CONEJERA UP-1 Es uno de los nuevos parque de Borde que enmarco el
Decreto 555/2021 buscando desarrollar por medio de los parques uno contenedores
del desarrollo descontrolado por los tierreros en el sector de suba.  $13.000.000.000

9.   
PTAR
Salitre en la localidad de suba en un sector de déficit de espacio público
efectivo en tema de parques, buscando ampliar la oferte deportiva en ese sector
beneficiando a 468,235 habitantes de las localidades de SUBA y Engativá  este proyecto tiene un valor de
$35.000.000.000

10. 
MILENTA
TEJAR en la localidad de puente Aranda donde se promoverá, buscar ofrecer
espacios para la práctica del deporte en el nivel formativo, aficionado,
asociado y profesional acorde a las necesidades de los ciudadanos este parque
tendría un valor de  $50.000.000.000

Ambiente IDPYBA

Deportes



COMUNIDAD PROGRAMA PROPOSICIÓN SECTOR ENTIDAD (CABEZA)

GRUPO GOLDNET

1-     
Apoyo creación Eco parque – genera 1.000
empleos 

2-     
Apoyo normativo – asesoría Jurídica 

3-     
Apoyo al momento de expedir permisos y
licencias para la construcción 

Ambiente y Cultura Gobierno

Yoyis – Yoyis

Aumentar en 30.000 el número de niñas y niños de 0 a 5 años con servicios en el marco 
de
la atención integral

Contar con dos Centros Abrazar para la atención de ni-ñas niños y adolescentes
provenientes de flujos migratorios mixtos en situación de riesgo de vulneración
de derechos y sus familias

  
Implementar un sistema de asegura-miento de la calidad para la atención a la primera 
infancia
de presta-dores públicos y privados en el marco de la atención integral

      
implementar un  sistema de seguimiento niño a niño y niña a niña para la atención
integral a la primera infancia

Brindar a
consejos tutelares de derechos de niñas y niños en cada vigencia el funcionamiento y 
apoyo logístico según sus planes de acción aprobados en las
localidades de la ciudad y el distrita

Gobierno Gobierno

MAE – IDRD - SDD

1-      Mejorar las franjas horarias para
aprovechamiento económico en pasques y escenarios especiales

2-      Asignación de modelos de
aprovechamiento económico 

3-      Asignación de espacios para el
desarrollo deportivo 

4-      Asignación franjas para el libre
aprovechamiento

5-      Consideración especiales sobre
asignación de deportes

6-      Constitución de garantías

7-      Restricción en los espacios públicos
administrativos por el IDRD

8-      Contratos y convenios
interadministrativos 

 

Planeación Planeación 



COMUNIDAD PROGRAMA PROPOSICIÓN SECTOR ENTIDAD (CABEZA)

Propuesta movimiento 
de mujeres de Bogotá

1-     
Aplicar un modelo de
fortalecimiento a las capacidades operativas de vigilancia policial, funciones militares y otras
de apoyo a la
seguridad, la convivencia y la justicia
basado en la garantía de los derechos humanos y la no discriminación

2-     
Estructurar
el Sistema Distrital de Justicia para articular                servicios
funcionales de acceso a la justicia en especial lo referente a la ruta de
atención y prevención de la violencia contra las mujeres.

3-     
Garantizar
el desarrollo de capacidades en las y los comisarios, y los equipos
interdisciplinarios de las comisarías de familia en Bogotá en el análisis y uso
de los enfoques diferencial e interseccional, derechos humanos de las mujeres y
prevención y atención de VBG en el marco de su operación y administración de
justicia

4-     
Realizar
un proceso de articulación y seguimiento al "Sistema Articulado de Alertas
Tempranas" para la atención y prevención a los posibles casos de
feminicidios de la ciudad

5-     
Asignar
51.000 subsidios para adquisición de vivienda nueva, arrendamiento social y
mejoramiento en los diferentes programas de la SDHT caracterizando la población
con enfoque de género en intersección con el enfoque diferencial

6-     
Ejecutar
8.000 mejoramientos de vivienda rural y urbana para familias en condiciones de
vulnerabilidad, en especial las que se encuentran a cargo de mujeres cuidadoras
y con personas en condición de discapacidad a su cargo.

7-     
Disponer
de un apoyo económico para el fortalecimiento de las huertas urbanas y rurales
de las mujeres como medida de abastecimiento familiar y generación de ingresos

8-     
Crear
estrategias de difusión de información sobre el acceso a servicios de salud
sexual y reproductiva con énfasis en población en situación de vulnerabilidad
como mujeres migrantes, mujeres en situación de calle y población LGBTIQ+ en
Bogotá

9-     
A
2027 asegurar el acceso oportuno a información y a servicios de salud sexual y
reproductiva incluidos en la Ruta de Interrupción Voluntaria Del Embarazo (IVE)
y la Ruta Integral De Atención Materno Perinatal en la Red Hospitalaria del
Distrito Capital.

10- 
 Fortalecer 3.500 empresas del tejido
empresarial de la ciudad con temas de capacidades empresariales y desarrollo
tecnológico, en especial la consolidación de redes de mujeres productoras en
sectores productivos y de servicios específicos y de tradiciones culturales,
potenciando su capacidad comercial y de integración a cadenas de valor y como
proveedoras

Planeación Planeación
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ETB – Asociación de 
Técnicos en 
Telecomunicaciones y 
Afines (ATELCA)

-         
Implementar la política de fortalecimiento institucional del Estado en el Distrito, para
lograr el trabajo decente en las entidades distritales publicas 

-         
La no enajenación de acciones de ETB

-         
Implementar estrategias de socios privados

-         
Garantizar
que ETB garantice el mínimo vital en internet 

-         
Desarrollo
de nuevas empresas con base a las TIC vinculando la inteligencia artificial 

-         
ETB
será la entidad encargada de transmitir en tiempo real, sobre la ejecución del
presupuesto distrital 

Gobierno Gobierno

Propiedad horizontal

-         
Participación
ciudadana propiedad horizontal

-         
Atención
propiedad horizontal

-         
IVC propiedad horizontal
-
Capacitación propiedad horizontal

Planeación Planeación 

Medios comunitarios 

-         
Participación cadena de valor

-         
Closter emprendimiento 

-         
Comunicación institucional

-         
Promoción

Habitat Cultura Habitat Cultural

Concejo distrital de incapacidad 

-         
Reconocimiento vulnerabilidad discapacidad 

-         
Crear personal ería discapacidad

Planeación Habitat Planeación Habitat
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PAE

-         
Mantener
tarifas protocolo acuerdo anterior

-         
Decreto
552 del 2018

-         
Mujeres
parques / canchas 

-         
cambiar la
palabra MODULO, por espacio público, de lo contrario limitaría este principio a
los MODULOS

-         
El pago de
aprovechamiento económico es un alquiler de un escenario, se debe generar factura
electrónica

-         
2. Cada
parque, incluido los escenarios vecinales o parque de bolsillos que no tiene tabla
de retribución pero los administradores cobran deberían tener su propio código
y no por adopción el parque que lo administra.

-         
5:00 a.m. y las 7:59 p.m. 8
p.m. a 5 a.m. 

-         
Aspecto de
valoración Clubes: El reconocimiento deportivo avala al club para la práctica
del deporte paralímpico. No todos los clubes son especialistas en el trabajo
con el deporte paralímpico, por lo tanto esto solo causaría un ambiente
inseguro y sin garantías en la calidad del servicio

Educación e 
intregación Social 

Educación e 
intregación Social 

Grupos religiosos

-         
Enfoque religioso

-         
Creencias y convicciones 

-         
crear el mes de las expresiones religiosas

-         
Crear espacios de

-         
atención y articulación institucional para el sector religioso y Confesional.

Planeación Habitat Cultural
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Parqueaderos

-         
Impuesto parqueaderos en vía

-         
liberación de tarifas

-         
formalización

-         
distritos creativos descentralizados

-         
hacienda el Carmen ciudad Bolívar

Seguridad Habitat Cultural

Proyecto Mateo

-         
diagnostico niños en aprendizaje 

-         
Apoyo desde el núcleo familiar 

-         
Acompañamiento en niños de 3 a 10 años

Seguridad Seguridad

TiranxColombia

-Disminuir hasta en un 50% la proporción de
embarazos en adolescentes de 15-19 años; a
través de acceso equitativo a educación sexual y
SSR

-Disminuir a 0 la proporción de embarazos en
adolescentes de 10-14 años; a través de acceso
equitativo a educación sexual y SS

-Aumentar al menos al 50% el número de
estudiantes de sexto a once grado con acceso a
programas de SSR con énfasis en prevención del
embarazo adolescente

- Garantizar que al menos el 20% de adolescentes
que hayan pasado por un programa de
prevención de embarazo adolescente accedan a
una cita de SSR

- Ampliar la cobertura al menos en 20% y el
número de adolescentes atendidos mediante
servicios amigables diferenciados

Secreataria de Salud
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